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CEV BUCKLER 

8, 9 y 10 de Julio de 2011. Club Motor Circuito de Albacete. 
Reglamento Particular 

 
 

1 – ORGANIZACIÓN 
 

El Club Motor Circuito de Albacete organiza la 4ª prueba del CEV BUCKLER en el 
Circuito de Velocidad de Albacete. Esta competición se celebrará los días 8, 9 y 10 de 
Julio y es puntuable para el CEV BUCKLER. 
 

2 – SECRETARIA 
 

Dirección de la Organización:  Ctra. De la Cuchillería, Km 3’700 (CM-332) 
     02006 ALBACETE 
Teléfono:     967-24.25.13 
Persona de contacto:  Ana Blanch Orfila 
E-mail:    circuitoblanch@circuitoalbacete.es 
 

3 – REGLAMENTACION 
 

La manifestación se desarrollará de conformidad con el Código Deportivo, 
Reglamento General de Velocidad, Reglamento del CEV, Reglamento Técnico del 
CEV de la RFME y el presente Reglamento Particular. 
 

4 – OFICIALES 
 
Oficiales  Nombre y Apellidos Nº Licencia 
Presidente de Jurado RFME Juan Chofre  
Comisario Deportivo Andrés Somolinos  
Comisario Deportivo PENDIENTE   
Director de Carrera Miguel Cervantes Villaseñor En trámite 
Director de Carrera Adjunto Andrés Marin Garrandés En trámite 
Comisario Técnico RFME Miguel Sánchez Ungría  
Comisario Técnico Francisco Plaza Blazquez En trámite 
Cronometrador Oscar Gutierrez  
Jefe Médico Rafael Ceres Rodriguez  
Secretario/a Julio Castedo Solares  
 

 
 

5 – HORARIOS. 
 

Los horarios definitivos serán entregados a la R.F.M.E. para su aprobación 6 días 
antes al de la celebración de las carreras y se harán públicos en la misma fecha. 
    
 
Albacete, a 27 de Junio de 2011 
 
 


